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+61,335 +178,743
+383,822 +257,217 +211,549

+542,082

-1.3% +0.6%
+3.7% +1.1% +0.6%

+9.1%

2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Ingresos del Gobierno Federal

Ingresos del Gobierno Federal, 2019-2025
 Millones de pesos

Cifras preliminares. 

Enero - septiembre
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Ingresos netos

Ley de Ingresos de la Federación
Millones de pesos

2024 2025
Variación

Nominal Real
(%)

Tributarios 4,942,030 5,297,813 355,783 3.3
No tributarios 539,421 654,180 114,759 16.8

Total de 
contribuciones 5,481,451 5,951,992 470,541 4.6

Cumplimiento a septiembre 
 de la meta anual 2025:

4,955 
mmdp

77.8%



Ingresos totales del Gobierno Federal

4

Cifras estimadas.

Ley de Ingresos 2025 - 2026
Cifras en millones de pesos

+496,309 mdp
4.3%

5,951,992 6,448,302
 

2025 2026



Medidas de control para evitar la 
inscripción de empresas falsas



• Generación del RFC y Firma Electrónica 
el mismo día.

• Comprobante de domicilio a nombre de 
algún socio o accionista en el trámite 
de Firma Electrónica.

Medidas de control para evitar la inscripción de 
empresas falsas

Antes Ahora 
• Generación del RFC y Firma Electrónica 

en días distintos.

• Comprobante de domicilio a nombre de 
la empresa en el trámite de Firma 
Electrónica.

Mayor control para verificar que existe la empresa 
en el domicilio registrado.
 

Resultado
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Combate a factureros  

¿Qué son? Personas o despachos que constituyen empresas de papel que emiten comprobantes fiscales 
falsos por montos que superan los miles de millones pesos, con el fin de evadir el pago de 
impuestos.

Reforma 
constitucional 

La emisión de comprobantes fiscales falsos se incorporó en el catálogo de delitos que ameritan 
prisión preventiva oficiosa, mediante la reforma al artículo 19 de la Constitución, publicada en el 
DOF el 31 de diciembre de 2024, al tratarse de un delito que implica una afectación grave al fisco 
federal.

Implementación
Para atender el mandato constitucional, se proponen reformas a 
diversos artículos del Código Fiscal de la Federación para 
reforzar el combate en contra de los factureros. 

Medidas de 
apremio

1. Procedimiento abreviado de 24 días.
2. Baja de sello para facturar desde el inicio del procedimiento.  
3. Prohíbe la inscripción de nuevas empresas donde participen los 

socios, accionistas y representantes legales de empresas 
factureras. 

4. Procedimiento que garantiza el derecho de audiencia. 


